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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de febrero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente con respuestas del pagador del demandado y solicitud de la apoderada 
del demandado solicitando el levantamiento de las cautelares (20 de marzo de 2024). 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo Alimentos No. 00166 de 2023  
Demandante: RUTH CAROLINA SOCHA RODRÍGUEZ  
Demandado: JOHN RICARDO LEÓN BUITRAGO 
Fecha Auto: 02 de mayo de 2024. 
 

SE INCORPORAN al plenario las respuestas aportadas el 27 de febrero y 2 de 

mayo de 2024, por la entidad Akamai Technologies Colombia SAS, en su calidad de 

empleadora / pagadora del demandado, señor JOHN RICARDO LEÓN BUITRAGO, 

informando el acatamiento de la cautelar aquí decretada y comunicada, dicha respuesta 

se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para los 

fines de rigor.  

 

Respecto a la solicitud de levantamiento de cautelares incoada por la 

apoderada del demandado, SE NIEGA DICHO PETITUM ya que no se configuran 

ninguno de los presupuestos procesales para tal fin, puesto que el trámite de ejecución 

a la fecha continua vigente y la pasiva tampoco se ha acogido a los derroteros de los 

artículos 461, 597, 599 y/o 602 del CGP y 129 de la ley 1098 de 2006, así como las 

demás normas concordantes y afines.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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